
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Corrección Providencia   

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutantes:  María Teresa Rivera Betancur 

    Fernando Hernández Velásquez   

Ejecutado:  Javier Iván Galarza 

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00065-00  

 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisada la actuación se advierte que por auto del 03-05-2023 se 

dispuso librar comisión para la práctica de la diligencia de 

secuestro del bien gravado. 

 

En dicha decisión se incurrió en una imprecisión en el nombre 

del demandado al indicarse Jhon Edier Álvarez Quintero, siendo 

lo correcto Javier Iván Galarza, defecto que se extendió al 

despacho comisorio 032 librado y remitido.  

 

Así, al tratarse de una alteración de palabras, conforme a lo 

previsto en el artículo 286 del C.G.P se dispondrá la corrección 

respectiva y se enterará de ello al comisionado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto calendado al 03-052023 en el 

sentido de que el nombre correcto del ejecutado es Javier Iván 

Galarza y no Jhon Edier Álvarez Quintero como así se indicó. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Alcaldía de Armenia informando la 

corrección aquí ordenada para que la integre al despacho 

comisorio 032 del 08-05-2023. 

 

Comuníquese esta decisión al buzón electrónico del comisionado, 

con copia al mandatario de la parte actora. 

 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

Estado #81 del 24-05-2023 
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